




BALUART DE SITGES * 3-

La i g n o r a n c i a a g r í c o l a 

|Ah, cóm reuriâm, en poch temps, cambiada la 
fonda crissis agrícola, en veritable riquesa; aquell 
etern gemech del pagès, en franca alegria: si logra-
vam estirpar, nó 1' antagonisme, que, afortunada
ment no existeix entre 'Is agricultors, sino aquella 
estúpida passivitat que va aparellada ab la ruina! 

No es necessita pas cap mirada de àliga pera 
descubrir las causas de tal estat de cosas. Estudieni-
las, donchs, pera posarhi remey, y veurem com el 
únich origen és la ignorancia. 

Extingim aquesta, y tindrem resolt decidida
ment el problema. 

La culpa n ingú la vol; mes tots la tenim: els 
propietaris principalment; sense que aixó vulgui 
dir que n' estiguin exemps els trevalladors. 

Cal regone i i e que la missió del propietari de 
terras no se ha de reduir senzillament, com molts 
creuen y els més practican, a llogar máquinas hu
manas, puig no resultan altra cosa els homes que 
si, per exemple, cavan, no saben per qué ho fan; ó 
bé a celebrar contractes ab la expressa condició de 
que 's practiquin els trevalls « a ús y costum de la 
terra», lo que equival a dir, poch mes ó menos, a 
istil dels nostres avis. Nó: la missió del propietari 
rural és mès enlayrada. EU, pe 'Is elements educa
tius de que generalment disposa y al mateix temps 
per conveniencia propia, té '1 deber de proporcio
narse un grau de cultura agrícola superior al que 
en aquest país posseeix: ha de sapiguer, quan m e 
nos, que no sab res, ó en tot cas molt poca cosa, de 
lo que li caldria; y, sapigut aixó, s' evidenciaria 
que no compleix degudainent la seva missió de in
termediari entre la ciencia y el trevall, y que 
aquella condició tan rutinaria y anticuada, directa
ment relacionada ab la nostra ruina, deu sustituirse 
per la de «segóns els concells més moderns de 
la Ciencia». 

Perqué" aqueix «us y eostúm de la terra» ha de 
teñirse en compte que fa cinch cents anys qu'están 
en vigor, y, per lo tant,'prosseguiries avuy día sig
nifica trovarnos en un embrutidor estacionament, 
estat suicida, si es considera qu' en tot el món civi
lisât menos aqui el sistema de conreu ha evolucio
nat en sentit que denota cultura y pogrés. 

Si els demés, donchs, adelantan, y nosaltres nó, 
resulta natural que toquem las consecuencias de 
trobarnos endarrerits, la més sensible de las quals 
és la inferioritat de producció. 

Tenim a la vista un estat comparatiu de las pro
duccions en diversos paíssos, y las gaitas se 'ns en
rogeixen de vergonya al veure '1 desequilibri exis
tent en contra nostre: just castiçh a la ignorancia 
que 'ng deshonra. 

Si en poch aument de gastos legrém produir 
doble; no hi ha dupte que, si volguéssim, els ac
tuals preus dels nostres fruyts y caldos resultarían 
ben remuneradors. Y aixó no ho posem en práctica 
per deixadesa. 

Vinya per vinya, Fransa produeix, per terme 
mitj, triple que nosaltres, y lo mateix Italia. , 

¿Es possible la competencia? Tenim dos camins: 
millorar la quantitat y la calitat dels fruyts. ¿Com 
se logra? Civilisantnos. • 

Aquí es pretén, per exemple, adobar un blat. El 
pagès ha sentit parlar del guano tal ó qual (aixó la 
gent que 's creu mirar de cara al progrés); 1' usa, 
y, no cal dirho: si t' encerto t' endevnino. ;̂ Ni ana
lisa la terra per ferse càrrech dels seus components 
a ñ de sapiguer després quins elements li faltan ab 
relació al cultiu a que vol dedicaria, ni res de aixó; 
rutina y rutina sempre! 

Acabem, donchs, ab ella, perquè és el nostre 
més temible enemich . 

El dia venturós y no l lunyà en que's sustitueixi 
la rutina per la ciencia, haurem triomfat. 

Sigui per esforsos individuals, sigui per medi 
de agrupacions, acullimnos a tots els medis de 
avens que tinguem a má, pera redimirnos; donchs 
ho necessitem de veras'. 

Y no hi pensem tant en la protecció per part del 
Govern envers 1' Agricultura, ni menos el censu
rem tant sovint; perqué si be és cert qu' ell ho fa 
malament, també ha de confesarsefque cada agri
cultor ho fa pitjor a casa seva. 

UN. AGRICULTOR S1TGETÁ 

n t a m i e n t o Constitucional de Sitges 
c u s rM X A " o E C A U A i Z^^ TP^I IVI E S T 

1 1.° 1 . " 
2 4 . 4 . 
3 1 . 1 0 
4 1 . 8 . 
5 1 . 8 . 
6 1 . 5 . 
7 3 . 3 . 
8 6 . 8 . 
9 11 1 . 

10 9 . 8 . 
11 9 . 1 4 
12 9 . 5 . 
13 9 . 5 . 
14 6 . 4 . 
1 5 , 3 . 7 . 

16 9.° 1.» 
17 9 . 5., 
18 9 . 5.. 
19 1 . 1 0 
2 0 3 . 3 . 
21. 1 . 8 . 
2 2 1. 5 . 
2 3 6 . 8 . 
2 4 1 . 1 . 
2 5 3 . 7 . 
2 6 9 . 8 . 
2 7 9 . 8 . 
2 8 3 . 4 
2 9 4 . 4 . 
3 0 1 2 1 . 
3 1 9 . 14 
3 2 6 . 1 . 
3 3 1 , 3 . 
3 4 12 1 . 

3 5 11 1.° 
3 6 6.° 4 . 
3 7 9 . 14 
3 8 9 . 5 . 
3 9 9 . 5 . 
4 0 9 . 5 . 
4 1 9 . 1 4 
4 2 9 . 8 . 
4 3 1 . 10 
4 4 3 . 3 . 
4 5 1 . 8 . 
4 6 1 . 5 . 
4 7 3 . 7 . 
4 8 6 . 8 . 
4 9 4. 4 . 
5 0 1 . 1 . 
5 1 9 . 5 . 
5 2 9 . „ 5 . 
5 3 9 . 5 . 
5 4 9 . 1 3 
5 5 7 ; 4.-
5 6 M- 13 
5 7 1 . 4 . 
5 8 3 . 5 . 
5 9 1 . 8 . 
6 0 5 . 5 ; 

Toial INGRESOS. 

G A S T O S 

Haberes á empleados mes d e Enero 
Alquiler casa Escuelas. . . . 
T r a b a j o s de oficina á M. Milá, 
Cuenta de viajes á José Kies 
Subvención á Pascualy limpieza . 
Arreglo reloj público . . . 
Subvención á basureros, . . . . 
Jot;nalesá,B. Ferret y lyi. Bprrell. 
Una cuenta á M Bertrán, colgaduras para Casas Consistoriales 
A cuenta Cupo Consumos 1900 . . . 
A cuenta cupó Consumos actual . 
A cuenta amortización préstamo Hospital . 
A cuenta: amortización préstamo Hospital, Agua 
Saldo cloacas á HerederOiS de José Virella . 
Ivimpieza IVlatadero à Francisco Planas 

Pensión censal altar,San Telmo . 
Intereses Empréstito Enero y Febrero . 
Amortización Empréstito Enero y Febrero . 
Trabajos oficinas á M: Milá, Febrero . . . 
Subvención á basurero , . . 
Subvención á J. Pascual y iimpieza 
ArreglQ reloj público, . , 
Jornales á B. Ferret y M. Borrell. 
Haberes á empleados en Febrero , 
Limpieza M itadero á Francisco Planas 
Una cuenta inspección Reformas Sociales . 
A cuenta cupo Consumos 1900 . . . 
Una cuenta de estiércol á P. Oliveras.. 
Alquiler casa escuelas Febrero . . 
Imptp. sobre pagos y sueldos correspondientes 4 . ° trimestre 
A cuenta cupo Consumos actual . 
Una cuenta á José Sufié, de cal . 
Suscripción «Gaceta de Madrid», primer trimestre 
Impuesto del 10°/o sobre gas, 190i, 3 , 4 y primer tri 
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- L m G R E S O S Ptas. cts. Ptas. cts. 

8.° 1 . ' Existencia en 31 Diciembre de 1 9 0 6 . 906; 5 4 
1 3.° 3 . " Arbitrio Matanza cerdos en Enero 169 7 5 

906 ; 5 4 

2 9.° 3 . " A cuenta recaudación Consumos . , . 5 0 9 3 5 
3 1.' 1 . " A cuenta Empréstito de B. Blay . . 2 5 0 

3 5 

4 rjo 1.° A cuenta Empréstito de P. Catasús . 2 5 0 
5 3." 3 . " Saldo arbitrio Matanza de Enero deducido 107o gastos Admción. 2 6 1 2 3 
6 9.° 3 . " Saldo recaudación Consumos Enero dedu. 1 0 % gastos Admción. 2 . 4 5 3 3 5 
7 9.° 3.° Sobrante del 10 7o gastos Admción. Consumos durante año 1 9 0 6 . 2 4 4 5 8 4 . 1 3 8 2 6 

8 3." 3.» Arbitrio Matanza cerdos en Febrero . 7 5 
9 9.° 3 » A cuenta recaudación Consumos . 5 0 9 3 5 

10 7.» 1.° A cuenta Empréstito de R. Padrol 2 5 0 
11 7.» 1.° A cuenta Empréstito de A. Misas. 2 5 0 
12 3 . ' 3 . " Saldo arbitrio Matanza de Febrero deducido \0°lc gastos Admón. 2 3 1 9 7 
13 9.° 3." Saldo recaudación Consumos Febrero dedu. I O q / " gastos Admón. 1 8 4 4 3 6 
14 10 1 , - Reintegro lO'^/o impuesto sobre gas practicado porEanco. Planas. 125 4 1 3 . 3 8 0 8 4 

15 3.° 3 . - Arbitrio Matanza de cerdos en Marzo . 1 6 9 7 5 
16 9.° 3 . - A cuenta recaudación de Consumos 5 0 9 3 5 
17 7 . " 6 • Venta de leña á Santiago Font . 10 2 5 
18 9 . " 2 . - A cuenta recargos sobre Contribución Industrial 197 8 3 
19 7.° 1 . - A cuenta Empréstito de B. Blay, Marzo 2 5 0 
20 7.° 1 . - A cuenta Empi:éstito de José Planas . . 250, 
21 8 . " 2 • Arbitrio cloacas atrasos en el primer trimestre 190 
2 2 3 . " 7 . - Prestación carruajes primer trimestre . 10 
2 3 3.° 8 . - Permisos para obras primer trimestre . 2 0 5 
2 4 3 . " 10 Arbitrio sobre Certificados primer trimestre 12 
2 5 3 . ' 4 . - Arbitrio sobre Cloacas primer trimestre 4 3 4 
2 6 3.° 3 . : Saldo arbitrio Matanza en Marzo deducido 1 0 ° / o gastos Admción. 

Saldo recaudación Consumos Marzo dedu. 107o gastos Admción. 
2 5 8 9 7 

2 7 9.° 3 . -
Saldo arbitrio Matanza en Marzo deducido 1 0 ° / o gastos Admción. 
Saldo recaudación Consumos Marzo dedu. 107o gastos Admción. 2 . 5 1 1 3 8 5 . 0 0 8 5 3 

1 3 . 4 3 4 17 

Apremios y dietas en expediente de cobro sobre impto 
A cuenta débito cloacas de Pedro Carreras . 
A cuenta cupo Consumos actual . 
Intereses C. Mestre primer trimestre . 
Intereses A. Almirall primer trimestre . 
Intereses á R. Llopart primer trimestre 
A cuenta cupo Consumos actual . 
A cuenta Cupo Consumos 1 9 0 0 . 
Trabajos de oficinas á M. IVlilá, Marzo. 
Subvención á basurero 
Subvención á j . Pascual y iimpieza 
Arreglo del reloj pública . . ^ . 
Limpieza Matadero a Francisco Planas 
Jornales á B. Ferret y M. Borrell. 
Alquiler casa Escuelas . . . . . . 
Haberes á empleados municipales. 
12.^ parte amortización empréstito Marzo . 
Intereses del Empréstito Marzo . 
Intereses á Jaime Ojier, primer trimestre 
A cuenta atrasos contingente, provincial 
A cuenta atrasos gastos carcèlorios 
Contingente provincial prim.sr trimestre 
Una cuenta por composición del reloj público 
Premios de animales daiiinos, primer trimestre 
Una cuenta viajes á José Kies. . . 

i Socorros a pobres en el primer trimestre 

Total de GASTOS 

Importe de'INGRESOS 
? GASTOS 

Existencia EN CAJA 

1906 

imestre 1 9 0 5 

107o gas 

6 9 8 2 0 
6 0 

1 0 0 
12 
16 
15 
15 

150 
2 9 0 7 0 
5 0 0 
9 7 4 9 5 
5 0 0 
2 5 0 
3 7 6 6 9 

; 3 0 

110 6 0 
16 6 7 

2 5 0 
100 

15 
16 
15 

1 5 0 
6 9 8 2 0 

3 0 
2, 

5 0 0 
11 3 7 
6 0 

1 9 9 3 8 
7 7 7 1 2 

6 
2 0 

3 4 9 0 3 

1 0 1 6 6 
1 9 5 
197 8 3 
2 2 5 

7 5 
3 7 5 
9 7 4 9 5 
5 0 0 
1 0 0 

1 5 
16 
1 5 
3 0 

1 5 0 
6 0 

6 9 8 2 0 
1 2 5 l 

10 • i 
3 7 5 0 [ 

2 5 0 1 
1 7 6 10 i 

1 . 1 9 6 
97,1 1 5 1 

4 3 ! 
10 

1 3 2 7 5 ! 

3 . 9 8 8 

3 . 3 2 6 

5 4 

3 7 

13 .039 

1 3 . 4 3 4 
1 3 . 0 3 9 

96.^ 

0 7 

17 
8 7 

(O 

3 

•O 

co 
X 
i¬ 
co 

X 

• o 

3 9 4 ' 3 0 
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R e s u m e n / p o r capítulos y Balance de las operaciones de contahi-
lidad -jerip^cadas en el primer- trimestre de Íg07 : 

3° 
4.° 
7.° 

9.° 
10." 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
9 

1! 
12 

i ngs "esos 
Propios 
Impuestos . 
Beneficencia 
Extraordinarios 
Resultas 
Recursos legales 
Reintegros . 

Total de INGRESOS 

P a g o s 
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas . 
Corrección pública 
Cargas 
imprevistos. 
Resultas 

Total de PAGOS 
Existencia EN CAJA 

TOTAL igual al de ingresos. 

V." B." 
El Alcalde, 

p f a n e i s e o B a t l l e 

Preíupueíto de ¡907 
y relaciones de 

Pendiente 

Pesetas 

43 
14.905 
8.750 
9.250 
6.474 

43.667 

83.091 

12.016 
411 

7.197 
820 

9.750 
4.625 
1.502 

37.923 
2.369 

23.912 

1 0 0 5 2 9 * 

Cts. 

24 
50, 
00 
,00 
62 
80 

16 

00 
75 
50 

74 
92 
63 
85 

39 

O P E R A C I O N E S 

realizadas 

Peietas 

1.922 

L5Í0 
1.096 
8.779 

125 

13.434 

2 544 

^ 8 9 
180 
132 

1.027 
176 

7.848 
392 
548 

13.039 
394 

Cts. 

42 
» 

25 
54 
55 
41 

17 

60 

37 
» 

75 
69 
10 
59 
36 
41 

"ST" 
30 

bIFERENCIflS 
E n m á s 

Pesetas Cts, 

125 

125 

13.434 I 17 

Sitges, 31 de Marzo de 1907. 

4 1 

41 

H n m e n o s 

Pesetas 

43 
12.983 
8.750 
7.739 
5,378 

34.888 

69.782 

9.471 
411 

7.008 
640 

9.617 
3.597 
1.326 

30.075 
1.977 

23.364 

87.489 

cts. 

24 
08 
00 
75 
08 
25 

40 

40 
75 
13 

25 
31 
64 
33 
27 
44 

El Depositario, 
J o s é P u i g . 

Conforme con los libros, 
El Secretario-Contador, 

J o s é I<^ies. 

ñ u n a modista 
OA modista, rnodisleta 

qu'estás, ciis^ que cusirás 

dessota de l'oreneta, 

aprop del test de lilas. 

Ta agidla es una vareta; 

la menas ab riures clás.. 

Una inglácil burgeseta 

d'- alegria vestirás, 

d' esbeltesa y de malicia. 

Se t' assemblarà—oh delicia!— 

y els homs serán deixondits. 

La frovarán encisera 

sois per la gracia lleugera 

qiíe P haurá escapat dels dits. 

J. CARNER ' 

S e n t e n c i a 
«Tribunal Provincial de lo contencioso-administra-

tivoT^S. S. Ilmo. Sr. D. Julián Gonzalez Tamayo, 
Pte, accidentai. = D. Carlos M. Lizana, Magistrado. 

.==D. Federico Stern, Magistrado. = D . Ramón A l b o , 
diputado.=D. Joaquín Badia, diputado. 

En la ciudad de Barcelona á 27 de Junio de 1907. 
En el pleito contencioso-administrativo promovido 
por D. Buenaventura Julia y Massó, Abogado y veci
no de Sitges, representado por el Pror. D Luís Ra. 
monich y defendido por el Abogado D. Jaime Hill 
contra la Administración y en su nombre el Fiscal de 
lo Contencioso accionando como coadyuvante el Ilus-
trisimo Ayuntamiento Constitucional de Sitges,,repre
sentado y defendido por el Abogado D. Salvador 
Ariza; sobre reconocimiento'de los victos de nulidad 
del expediente instruido por dicho Ayuntamiento con
tra el actor ó en caso de que no se aprecie la nulidad 
pedida, se revoque la providencia del Exmo. Sr. Go¬ 
bernador civil de esta Provincia desestimado el re-

^ curso de alzada interpuesto por el Julia contra el 
acuerdo de la referida corporación municipal adoptado 
en sesión de 31 de Enero de 1905 por el que le des
tituyó del cargo de secretario de la misma. 

Resultando que el Ayuntamiento de Sitges en se
sión de 15 de Noviembre de 1904 acordó delegar al 
Regidor Síndico D. Luís de Dalmau y Querol para la 
tramitación del expediente administrativo contra el 
Secretario D. Buenaventura Julià Massó por las faltas, 
ob^e-vadas en el libro de actas de la [unta municipal 
de Sres. vocales asociados; habilitando como Secreta
rio al oficial temporero D. Mariano Milá Hill. 

Resultando que tramitado el expediente el Síndico 
instructor vista la prueba documental de dicho expe
diente y resultando falta de documentación firregulari-
dades en libros de actas, faltas de inven'tarios, libros 
de contabilidad, cuentas municipales y que no han in
gresado en Depoèitaria las cantidades recaudadas por 
varios arbitrio! con infracción manifiesta de los artí
culos 107, 108, 109, l io, 124, 125, 126, 127 y 160 de 
la Ley Municipal é incompatibilidad comprendida en 
el 123, consideró debidamente completado eFexpedien-
tc y propuso que con aplicación del articulo 128 de 
lá"misma Ley municipal se imponga el correspondien
te correctivo al Secretario D. Buenaventura Julia 
Massó separándole del cargo por las faltas, abusos é 
irregularidades cometidas en el ejercicio de sus fun
ciones dándose cumplimiento á los que dispone el ar
tículo 124 dé la misma Ley Municipal sin perjuicio de 
remitir copia certificada de todo el expediente al 
Sr. Juez de instrucción del Partido por si de lo actuado 
resultan hechos comprendidos en el Cod. penal, pasan
do al efecto todo lo actuado al Sr, Alcalde por si tiene 
á bien dar cuenta al limo. Ayuntamiento. 

Resultando que pasado el expediente al Ayunta
miento, éste, en sesión secreta de 31 de Enero de 1905 
á la que asistieron las dos terceras partes de.la tota¬ 
lidad de los Concejales de que se compone la Corpo-

" ración, leído y discutido el expediente, reconociendo 
la gravedad y trascendenéia del sinnúmero de faltas, 
irregularidades y abusos que resultan plenamente jus
tificados alguno de los cuales puede revestir el carác
ter de delito, de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Regidor Síndico cuyo dictamen queda aceptado 
en todas sus partes, no habiendo desvirtuado el señor 
Julia ni uno solo de los muchos cargos que resultan 
y considerando imposible la continuación de un fun
cionario que no merece la confianza y que ha causado 
graves y repetidos perjuicios con su procedimiento, 
creyendo llegado el caso de aplicar el enérgico cor
rectivo que las circunstancias exigen y al apoyo de 
los arts. 124 y 128 de la misma Ley Municipal acordó 
por unanimidad y con carácter ejecutivo la destitución 
'delbr. í>ecretario U. Buenaventura Julia Massó infor-
mandò al-Exmo. Sr. Gobernador civil de la Provincia 
con remisión de la copia certificada del aciíerdo á los 
efectos del expresado art.° 124 sin perjuicio de remitir 
también copia certificada de todo el expediente al 
Sr. Juez de instrucción del Partido por si de lo actuado 
resultan hechos comprendidos en el Cód. penal. 

Resultando que notificado el precedente acuerdo á 
D. Buenaventura Juíiá, éste recurrió en alzada ante el 
limo. Sr. Gobernador civil de la Provincia con escrito 
de 28 de Febrero de 1905 al cual acompañó la notifi
cación del acuerdo de su destitución del cargo de 
Secretario, copia de su instancia al Alcalde pidiendo 
la suspensión del acuerdo del Ayuntamiento, certifi
cación de su nombramiento, título de Secretario, tona 

de posesión en 20 de Septiembre de 1883-y cuatro de-
^claraciones suscrüas p o r o t r o s tantos vecinos de Sit
ges ex concejales, en las que manifiestan la buena 
conducta del Julia como ^Secretario en varios perío
dos del desempeño de su cargo . 

Resultando que previo informe de la Sección de 
Gobernación de la Comisión Provincial de esta ciu
dad en el sentido de que corresponde revocar en mé
ritos del recurso interpuesto por D, Buenaventura 
Julia Massó el referido acuerdo del Ayuntamiento de 
Sitges y ordenar en su consecuencia que se le reponga 
al recurrente en su empleo, el Exmo. Sr .-Gobernador 
civil de esta Provincia en virtud de lo dispuesto en el 
art. 124 de la Ley Municipal y R. 0 . , d e 5 d e Enero 
de 1889, interpretando el mismo, desestimó el recurso 
de alzada de D, Buenaventura Julia confirmando en 

, todas sus partes el acuerdo recurrido. 
Resultando que notificada esta resolución al inte

resado, éste interpuso contra la misma recurso con
tencioso administrativo formulando la correspondiente 
demanda en la que en forma de hechos hace historia 
de su nombramiento y toma de posesión del caígo de 
Secretario anota, las mejoras que dice haberse reali
zado en el Municipio durante el tiempo de su desem
peño sincerándose de los cargos que resultan del ex
pediente que queda relacionado y tachando éste de 
nulo porque su tramitación, base de la destitución, 
adolece del vicio originario de nulidad por cuanto no 
es atribución de los Procuradores Síndicos en los 
Ayuntamientos la incoación de dichos expedientes 
sino de los Alcaldes y por haber nombrado el Alcalde 
como Secretario habilitado para su tramitación á don 
Mariano Milá Hill sin facultades para ello por ser 
dicho nombramiento propio y privativo del Ayunta
miento; expuso los fundamentos de derecho que creyó 
de aplicación y pidió al Tribunal que seguido el juicio 
dictase sentencia definitiva reconociendo los|vicios de 
nulidad [de que adolece el expediente incoado poi* el 
Concejal Síndico y el Secretario habilitado para el 
mismo, Ideclarando nulo y sin valor alguno todo lo 
actuado en dicho expediente y por ende, sin efecto, 
el acuerdo tomado en méritos del mismo por la Cor
poración Municipal por el que ;se destituyóla su pral. 
del cargo de Secretario d e l l í m o . Ayuntamiento de 
Sitges, ó bien en caso de que no se apreciase la nuli
dad, se dignase revocar la providencia.dictada por el 
Excmo. ;̂ Sr. Gobernador civil de ; la Provincia, de 
1.° de Junio de 1905 por la que sejconfirmó en todas 
sus partes el acuerdo de destitución de D. Buena
ventura Julia del cargo de Secretario del expre
sado Ayunto, de Sitges, y en su consecuencia declarar 
que no existiendo motivos para haber impuesto á 
dicho[Sctrio. aquella pena, se dejase la misma sin efec 
to asi como el acuerdo tomado para imponerla y como 
si tal destitución no se hubiera impuesto, ordenando 
en su consecuencia que sea D. B. Julia inmediatamen
te repuesto en su cargo, con abono de sueldo'durante 
el tiempo que por la destitución decretada por aquel 
Ayunto, ha dejado de percibirlo y con expresa impo
sición de costas á la parte coadyuvante si la hubiese, 
con arreglo á los preceptos de la Ley, solicitando por 
otro sí el recibimiento del pleito á prueba. 

Resultando que el Fiscal de lo Contencioso con
testó á la demanda sentando como fundamentos de 
hecho los cargos que arroja el expediente contra don 
B. Julia y Massó y consignando los de derecho que 
creyó de aplicación, pidió al Tribunal se sirviese con
firmar en su día el acuerdo mencionado con las costas 
al actor. 

Resultando que á su vez el Ayuntamiento de Sitges 
actuando como coadyuvante contestó la demanda, 
impugnando lo afirmado por el actor contra los cargos 
del expediente, forma de contestación que dice emplea 
para no rehuir l̂a discusión, pero innecesaria puesto 
que el recurso no puede prosperar con solo tener en 
cuenta que la destitución de los Secretarios de Ayun-

• tamiento es de la facultad discrecional de éstos, siem
pre que como condición única la acuerden dos terce
ras partes de los Concejales que formen la Corpora
ción Municipal y exponiendo los fundamentos de de
recho que'juzgó oportunos, opuso las excepciones de 
incompetencia sin acción y derecho y demás proce
dentes y pidió al Tribunal que en definitiva se sirva 
dictar sentencia teniendo en cuenta las excepciones 
propuestas y no dando lugar al recurso contencioso 
administrativo interpuesto en estos autos por D. B . 
Julia Massó. 

Resultando que abierto el pleito á prueba se prac
ticó como pertinente parte deja documental pública y 
de la testifical propuesta por el recurrente habiéndose 
tenido por renunciado á la prueba al Fiscal y decía- —^ 
rándose impertinente a! resto de la propuesta por elBËO 
ac'.or y la propuesta por el coadyuvante. 

Re iilínndo qué unidas las pruebas á los autos y 
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BALUART DÈ SITGES * 5 

declarada conclusa la discusión escrita se llamaron los AyuntamienídS, deber que ímpoíic á los Alcaides 
aquéllos á la vista con citación de las partes para 
sentencia, habiéndose sustanciado el recurso con ob
servancia de las prescripciones legales vigentes. 

Visto habiendo sido Ponente el Sr. Magistrado. 
D. Luís Rubio p con posterioridad el de igual clase 
D. Carlos Miguel Lizana . 

Visto el art. 1 de la Lej? vigente de lo Contso. 
admivo. que dice; el recurso conten, admivo. podrá 
interponerse contra las resoluciones administrativas 
que reúnan los requisitos siguientes, 1.°.... 2.° que 
emanen de la Administración en el ejercicio de sus 
facultades regladas. 

Visto el párrafo 2° del art. 2.° de la misma que 
establece; «Se entenderá que la Admon. obra en el 
ejercicio de sus facultades regladas cuando debe aco
modar sus actos á disposiciones de una ley, de un Re
glamento ó de otro precepto administrativo. 

Visto el art. 4 de la propia ley que establece: «No 
corresponderán al conocimiento dé los Tribunales de 
lo C. A.: 1° las cuestiones que por la naturaleza de los 
actos délos cuales procedan ó de la materia sobre que 
versen, se refieran á la potestad discrecional. 

Visto el párrafo 1 del art. 78 de la Ley Municipal^ 
de 2 de Octubre 1877 que dice; Es atribución exclu
siva de los Ayuntamientos el nombramiento y separa
ción de todos los empleados, y dependientes pagados 
de los fondos municipales y que sean necesarios para 
la realización dé los servicios que están á su cargo 
con la excepción establecida en el párrafo 4 del art. 74. 
. Visto el art. 124 de la misma Ley que prescribe: 
Los Alcaldes pueden suspender á los Secretarios, 
dando a! Gobernador cuenta documentada para su co
nocimiento. La destitución será válida cuando la 
acuerden las dos terceras partes de la totalidad de los 
Concejales en cuyo caso se informará al Goberna
dor remitiéndole copia del acta. El Gobernador me
diando causa grave, podrá también suspender y desti" 
tuir á los Secretarios de Ayuntamento dando parte ai 
Gobierno quien á instancia ó con audiencia del Secre
tario destituido ó suspenso y oyendo al Consejo de 
Estado, adoptará la resolución que estime oportuna. 

Considerando que la cuestión del presente litigio se 
halla reducida á determinar si la destitución de D. B 
Julia y Massó del cargo de Secretario del Ayunta, 
miento de Sitges que desempeñaba acordada en sesión 
de 31 de Enero de 1905 por las dos terceras partes de 
los Concejales, es nula é ineficaz por ser insuficientes 
para adoptar aquel acuerdo, los cargos y motivos que 
se le atribuyen ; 

Considerando que segtín el art. 78 de la Ley Mu
nicipal vigente son atribuciones exclusivas de los 
Ayuntamientos el nombrar y separar á sus empleados 
y dependientes pagados dé los fondos municipales sin 
más excepción que la establecida en el art. 74 núme
ro segundo párrafo 2." respecto de los que, consti
tuyendo fuerza armada, pueden ser nombrados por el 
Alcalde . 

Considerando que con arreglo al art. 124 de la 
precitada ley, la destitución de los Secretarios será 
válida cuando la acuerden las dos terceras partes de 
los Concejales, en cuyo caso se informará al Gober
nador remitiéndole copia del acta. 

Considerando que no aparece citada por el recur
rente, ni existe precepto alguno en la antedicha ley, 
ni en ninguna otra posterior hasta lá fecha en que se 
formalizó el expediente que dio lugar á la destitución 
del Secretario recurrente que limite la facultad que 
otorga á los Ayuntamientos el mencionado art. 78 en 
los términos que se expresan en el párrafo 1° del ar
tículo 124; 

Considerando que el párr. 2° del propio art. tílti-
mamente citado, que requiere la existencia de causa 
grave para la destitución de los Secretarios de Ayun
tamiento , se refiere única y exclusivamente al 
caso que la destitución sea acordada por el Goberna
dor y por ello es innecesaria la invocación y justifica
ción de causa para que proceda tal acuerdo cuando 
se toma por la Corporación municipal; 

Considerando que en virtud de los anteriores pre
ceptos no es del caso apreciar si los cargos formula
dos por el Alcalde de Sitges contra el Secretario 
demandante resultan ó no justificados ni la necesidad 
de analizarlos si lo estuvieran; 

Considerando que apareciendo que el acuerdo de 
destitución de dicho Secretario fué adoptado por el 
Ayuntamiento dentro de las facultades ó atribuciones 
que concede á los mismos el art. 124 de la ley repeti
da y con las circunstancias que requiere para su 
validez, es visto que la resolución confirmatoria de 
aquel acuerdo dictada por el Gobernador civiL de la 
provincia apoyada en los textos de los arts. 171 y 174 
es legal y procedente;' 

Considerando que para cumplir los acuerdos de 

la tan repetida ley municipal, cabe la facultad de dele
gar á favor de un individuo de la Corporación con 
los auxiliares que sean precisos y por ello no es pro
cedente reconocer vicio ninguno de nulidad en el ex- , 
pediente incoado por el Síndico del Ayuntamiento 
con el auxilio del Secretario habilitado, que pretende 
el demandante ; 

Considerando que por aparecer del expediente 
que el Secretario recurrente Julia fué destituido por 
acuerdo del Ayuntamiento de Sitges de 31 de Enero 
de 1905, confirmado por el Gobernador en 1 de Junio 
siguiente, el Reglamento de 14 del mismo mes y año 
dado para el Cuerpo de Secretarios municipales como 
de fecha posterior no puede ser alegado para la reso
lución del pleito ni tan siquiera invocando el precepto 
del art. 23 del Código Penal, porque aparte de ser de 
exclusiva aplicación á los delitos en el mismo penados 
solo tienen lugar la retroactividad] cuando la ley apli
cable lopreceptúa y examinado dicho Reglamento no 
existe en él disposición que le dé efectos legales sino 
desde su publicación ; 

Considerando que habiéndose ajustado el Ayunto, 
en la resolución reclamada, á lo preceptuado en el 
art. 124 de la mencionada Ley Municipal, es visto que 
se acomodó á disposiciones regladas 'y no procedió 
en virtud de sus facultades discrecionales y por ello 
es improcedente la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el coadyuvante. 

Fallamos que, desestimando la excepción de In
competencia de jurisdicción alegada por la, parte 
coadyuvante, debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á la demanda formulada por la representa
ción de D. Buenaventura Julia y Massó ni al recono
cimiento de vicio alguno de nulidad en el expediente, 
y, confirmamos en su virtud, la resolución impugnada 
de 1.° de Junio de 1905 que dictó el Gobernador de 
esta Provincia confirmatoria á su vez de la de 31 de 
Enero del mismo año en que se acordó por el Ayun
tamiento de Sitges la destitución del cargo de Secre
tario de dicho Ayuntamiento, que aquél desempeñaba, 
sin hacer especial condenación de costas; mandando 
que en su día se devuelva el expediente gubernativo 
al Exmo. Sr. Gobernador civil de esta Provincia con 
la correspondiente certificación. Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. J. González Tamayo. Carlos 
Mig. Lizana. Federico Stern. Joaquín Badia y Andreu 
Ramón Albo. 

Publicada el 28 de Junio de 1907. 

Ei*a de espei*ai* 
( Frase molt usada per 1' «Eco» ) 

N O V A S 
¿Cóm és que 1' Eco no n' ha dit encare ni mitja 

paraula de la sentencia dictada pe '1 Tribunal pro¬ 
vincial de lo contenciós-administratiu confirmant 
la destitució d'En Julià del càrrech de Secretari de 
aquest'Ajuntament? 

¿Es que no li han notificat encare al senyor Fen-
iuretaf... -

¿0 és que 1'J'co y el seu inspirador solsament 
publican lo que 'Is hi convé y es callan lo r,ue nó 
els agrada? ' 

¡Aquest sí qu' és un sistema original de infor • 
mació periodística! 

Y, sobre tot, una demostració patent de la gran 
adoració que rendeixen a la Veritat y a la Justicia 
els que tenen sempre en boca aquestas dugas sa
gradas paraulas. 

* .. 
A las onze del matí del passat dissapte, dia 6 del 

corrent, trobantse a la .platxa de Sant Sebastià el 
jove D. Francisco Pella, sobrestant accidental del 
ferrocarril de Cariñena a Saragossa, va salvar de 
un gran perill dè mort a dugas senyoretas que se 
estavan banyant. 

Sembla que una d' ellas, de uns disset anys de 
edat, atrota mar endins per una forta corrent, va 
perdre'l fons. Veyent l'altra noya que la seva com
panya s' enfonzava, es llensá al seu auxili; pero no 
sapiguent de nedar gayre, caygué en els mateixos 
perills que la primera. 

Vist lo qual pe '1 Sr. Pella, aquest es tirà a l'ay-
gua vestit com estava, y, nedant ab forma, logra 
sostenir a la primera noya, qu' estava cap-per-vall 
y peus per amunt; y en aqueixa situació lluytant 
el Sr. Pella ab desesperació pera sostenirse a flot 
tenint fortament agafada a dita noya, rebe l ' auxili 
del pescador Eh Lluís Magráns, y entre 'Is dos lo 
graren conduir a la platxa a las dugas banyistas. 

Sabém que del salvament se n' ha donat conei
xement a la Junta local, y aquesta ho-ha trasladat 
a la Junta Central de la Societat Espanyola de Sal
vament de Nàufrechs. 

A causa del mal temps, el diumenge passat van 
sospendres las vetlladas-ballables anunciadas en 
«El Retiro» y «El Prado». 

Veurem si demà podrán celebrarse las que tam
bé hi ha anunciadas. 

• 
La coneguda casa de Barcelona Catasús y C." ha 

adquirit a la nova soctetat anónima «Automóviles 
Victoria» un cotxe 9/12 HP., ab motor de la casa, 
pera el, servey deis sens dependents. 

Celebrem poder anunciar tau grata nova, ja que 
aixó indica que 'Is cotxes de la nova fábrica es van 
obrint pas; no duptant que dintre poch tindrém 
ocisió de poder apreciarlo en lo que val en la nos
tra propia vila, pera jutjarlo pròpiament. 

• 

Avuy obra las sevas portas 1'elegant y cómodo 
Pabelló de Mar que a la platxa poseeix el Sr. Car
tró; celebrant Junta la distingida societat que hi ha 
instalada. 

* 
Devant de un públieh que omplia com may se 

ha vist V espayós saló d' espectacles del Prado «Su
burense», aquesta-nit se ha inaugurat el cinematò
graf que acaba de intalarshi. 

L' éxit més falaguer ha coronat els esforsos de 
la empresa, donchs las películas exhibidas, de gran 
novetat, han sigut projectadas ab la més extremada 
pulcritut, deixant per complert satisfets als espec
tadors, que lio han parat d- aplaudirlas, en especial 
la titulada «La flama diabólica», de mágica. 

Pera demá a las quatre de la tarda se anuncia 
una altra sessió, y una altra pera la nit, a las nou, 
avans del ball. 

Nostre apreciat amich y compatrici el jove lli
cenciat Eu Rafel Font y Torralbas, ha adquirit una 
antiga y acreditada farmacia en la important vila 
de Cardona. Ho celebrem, desitjantli molta sort. 

• 
Se ha expedit a Madrid el següent telegrama: 

Salmerón: Congreso.==«Foment Sitgeta» se adhiere 
a general protesta contra monopolio y aumento de
rechos azúcares por atentatorio â libertad trabajo 
perjudicando industrias y consumo. = Presidente, 
Planas Robert». 

Ha produit profonda pena en aquesta vi la la 
tristá nova de haber mort el passat dilluns a Barce
lona, victima de rápida malaltia, D. Miquel Pous y 
Martorando, quan totjust comptava 34 anys. 

A la família del finat, y en especial a sa afligida 
viuda, nostra compatricia D." Elvira Carbonell, 
B A L U A R T DE S I T G E S els hi envia la expressió del 
seu pesam per tan irreparable perdua. 

Ha sigut concedida la Gran Creu de Isabel la 
Católica al nostre distingit amich el genial artista 
En Santiago Rusiñol, per qual honrosa distinció el 
felicitem . 

• 

Segueixen arribant a aquosta vila infinitat de 
distingidas familias, desitjosas de passar la tempo
rada de istiu en la nostra deliciosa platxa. 

De las darrerament vingudas recordem las que 
a continuació s' expressan: 

D.* Josefa Catasús, viuda de Planas, t). Manuel 
Ramón, Dtor. Víctor Soley. D, Jaume Condemiuas, 
D. ' Mercè Amell, vda. de Planas, D. Antón Catasús 
Soler, D. Pere I. de Sotolougo, D. Jaume Ortiz, don 
Pascual Guzmán, D. Jaume Brasó, D. Antoni Llo
pis; capità de navio, D. Bernard Fernandez, D. Ga
yetá Vidal, D. Joaquim Vilanova, D. Joan Llopis, 
D. Bonaventura Blay Milà, D. Daniel Jacas y donya 
Dolors Roig, viuda de Solsona. * ' 

IMPREMPTA JACINTO S A N T A C A N A : A Y Q U A , 4; SITGES 

éECCIÓ DE ANUNCIS 
— : 1,,.^. _ 

t"^-\ T T ^ T á una pesseta 1' arroba y a 10 ceotima 
X X-V J—• el kilo. Se 'n reb diàriament en el 

Dipòsit: Taberna de Cala Catarina, devant de la Estació. 

Casa amoblada ^ ' ^ ^ t T a t S V i i a - ^ 

Informará D. Jaume Trius: Muralla, barbería; SITGES^ 

Es ven una casa "XX'^l f /B f l 
bera y que reuneix totas las comoditats; informanl;í< 
JoanLlopisMilá: córralo ' " ' - '~ '- '̂'· le can Fals: Cap de la Vila.r 

c 

midors de carns^ 
XAS DE PREUS: 

==̂  

1^ 

¡ALERTA» consumidors 
GRANS REBAIXAS 

Cpestat , a SS e é n t i m s la t e f s á , a b tot^n;^ 
CDoltó y eabr i t , a 7 5 c è n t i m s t e r s a , a b t o m ^ 
= = . H n y e l l , a 8 0 e é n t i m s la t e r s a = 
Aquestas carns es venen a las taulas del Joan del Pui 
• I • • — — • • l i l i l í WIIIW •lili UIMMII I I, 'il-. 

Casas amobladas, per llog 
Donarán rahó: Carrer Major, 8 y 47; y Parelladas^" 
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L A O B E S I T A T E N E L S DOS 

Ex-alumne dels Hospitals de Barcelona y de Par ís 

C o n s u i t a : de 1 0 a 1 * D í a s î e s t i u s : de 9 a 12 

Sant Pau, i6; Vilanova y Geltrú 

}oseph Seiva y 3unyent 
• ' ' ' 1 4 . H y g u a , 1 4 : SITGHS • 

Habent ob t ingu t la representació de una impor

t an t Agencia de Barcelona, que es dedica á la com

pra de fincas rúst icas y a r b a n a s , p res tams hipote

caris y eu lletra de cambi, a in terés modich, ofereix 

: : : : : els seus serveys . : : : : : : 

T G S T A D E : R O » e C ( I F € 
AROMA CQMCENTRADOcokRealPrivilegio. 

TOBOS LOS mil DE ESTA cAu.Piiacir KR vmm à ü msm mm 

Suoursal en BITGBSt 
JOSÉ BÂRTROLi. Nueva. H 
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Tractament preventiu y curatiu per la 
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q u i m i e h > - î a p m a e é u t i e h de Ppimepa Clas se de Qpleans ( p p a n s a ) 

Representants a Espantas 

Domènech & c; s.enC: Valencia, 256, baixos, Barceiona 

G R A N F \ E L L E T G E R Î Â Y JOYERÍA » » * 

IN!VS:E.SMS ASSORTÎT f.N OBJEC'TES PROFSS PERA REGALOS 

'i i'' r 
1 

32, BOQUERIA, 32 

en 

camisas, corbatas, mocadors 
y íots els articles pertanyents al raní 

-w 
La Camisería quç ven més barat 

Especialitat en camisas á mida 

Gran Balneari &e Ntra. Sra. de las Neu5 
—(ANTIGA CASA RO-~EX) 

M F^ambla de la Pau: VILANOVA Y GELTRÚ m 

TEMPORADA D E S D E I.^"JULIOL 
III I • ' .111. • •• ..-.M^...^„m^..r-^TTm, 

La Empresa que ha pres al seu cárrech la explotació de aquest establiment, ha procurat dotarlo de quantas 
milloras exigeix la més extremada higiene a fi de que 'Is banps y dutxas responguin nó a una simple llimpiesa 
ó recreo, sino a lo que deu esser: a la conservació de la salut. De aixó se 'n podrá convencer el públich p en 
especial la classe médica, de la qu' esperem el concurs, garantinsantlí que las sevas prescripcions serán 
— — — —• — — — — rigorosament atesas. — — — — — — • — — 

M A N A N T I A I . D Ê A Y G U Â N I N E P O - M E D I C I N A L 

quin pou y mina han sigut objecte de reformas y de gran sanejament a fi de que V aygua pugui usarse en 
beguda sense cap temor a la presencia de bacilos. 

— — — — — — — PREUS aUE REOÍRÁN •§ 

(0 

3 

Banp de apgua dolsa POO ptas. 
» » » del mar . . . . 1 '25 » 

Dutxa de aygua dolsa 1'25 ptas. ^ 
» » s del mar . . . . l '50 » >̂  

A B O N O S 

«APRENENT » 
En f a f a l t a ún e n i a ' i m p r e m p t a 
d e ac f t i es t p e r i é c ü c i í i I k Y O l I M , 4 

í Per 5 banys de apgua dolsa . 
j » 9 » » » » 
I » 5 » » » del mar 
i » 9 » » » » » 

4'50 ptas. 
8'00 » 
6'00 » 

lO'OO » 

A l ! i*S rFS,ZXÍ) ,k Shakespeare, t ra-
I L U O V . U ^ / - A K * .ducció de Vilarregut 

L^ ^ Y I I R ~ H *. Novela coütemporai i ia , or iginal 
r\ï Ü V J I » d ' E n Ramón Sur iñach Senties. 

De venda en aquesta IMPREMPTA : 4, A y g u a , 4 

Per 5 dutxas de aygua dolsa . . . 6'00 ptas. 
» 9 » » » » . . . lO'OO » 
» 5 » » » del mar . . 7'00 » 
» 9 » » » » » . . 12'00 » 

\ Desinfecció a cada servey- : Els preus seran els mateixos peHs òanys de aygm freda que peHs de calenta 

' sulfurosos, sulfur-gelatíns, gelatinosos, trementinats, alcalins, aromátichs, sabonosos, emolients, aimidonats y de tila 
I • ( Aquets banys no 's donarán sense prescripció dels semyors facultatius ) ^ 

• DUTXA ESCOCESA ESPECIAL DE LA CASA ^ DUTXA ESCOCESA ESPECIAL DE LA CASA @ 

Obert tot 1' a n y , d e s d e l a s q u a t r e del m a t í o I s s d e u de la n i t H s serVeia íen p e ï r e s e b s 
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• F . U MBERX-
CANUDA, 2 6 ^ BARCELONA 

]¡specialista en las malal t ías de l a l a Pe l l , C a b s ' l 
y S e e p e t a s : Ex-a lumne deis hospitals de París y 
líerna : :^aijos p o t o t e r a p i a , s u p r e s s i ó d e l 
: : : , cal^ell per la epilació eléctr ica. : : 


